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Santiago, veintisiete de enero de mil novecientos noventa y nueve. 

VISTOS: 

Que la materia a que se refiere la denuncia de la Bolsa de Valor& de 

Valparaíso está intimamente vinculada a aquella que se encuentra sometida al conocimiento y 

resoluckh de la Comisibn Preventiva Central, con motivo de una consulta formulada por el 

sefior Superintendente dc Valores y Seguros, cuya investigaciún se halla pendiente n la fecha; 

que los nnteccdcnles aporlados por cl tlcnur~cin~ile 11u soi1 sulicienles para que esta Comisicín SC 

avoque de oGcio al ejercicio tlc Ia f’acul~atl que Ic otorgan los artículos 17 y 18 del texto vigeuk 

del Decreto Ley N” 211, de 1973, esta Comisión acuerda remitir esta denuncia a la Comisión 

Preventiva Central, a fin de que se resuelva conjuntamente con la consulta de la 

Superintendencia de Valores y Segurus. 
. 

Proveyendo la solicitud de medida precauloria requerida por la Bolsa de 

Valores de Valparaíso y teniendo presente lo resuelto precedentemente, no ha lugar. 

Remítase esta denuncia a la Comisión Preventiva Central 

Valparaíso. 

Notifiquesc al scííor Fiscal Nacional Ikonómico y a la 13olsa de Valores de 
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//ciado por los seiíores, Jorge Rodríguez Ariztía, Ministro de la Excma. Corle Suprema y 

Presidente de la Comisih; Enrique Fanta Ivanovic, Director del Servicio Nacional de 

Aduanas; Tomis Menchaca Olivares, en representación del Decano de la Facultad de 

Derecho de 

Facultad de 

la Universidad Bernardo 0’1.Iiggins; y Juan Carlos Cuiiías Marín, Decano de la 

. 


